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Viernes 14 de Julic de 1871.
	

25 céntimos de peseta e

es,

iss•

PR

GAEii\O 	 PROWNCII
DE CHDOBA.

Núm. 25.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,
Procederán ä la busca y captura de
Mariano Baniza Ruiz, vecino de
A ntequera, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Rute.

Córdoba 13 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alau.

dado fijar el dia 20 del mes 'actual
para la revision de expediente re-
lativo á reclamacion hecha por el
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli
contra el reparto del impuesto mu-
nicipal de 1870-71 de la villa de
Encinas Reales, por creerse perju-
dicado en la cuota que le ha sido
impuesta.

Lo que por acuerdo so publica
en este periódico oficial para cono.
cimiento de los interesados.

: Córdoba 13 deeTulio de 1871,—
El Gobernador Presidente, Euge-
nio Alau., — El Secretario, Manuel
Ballesteros.

Núm. 26.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, enspleados
de Orden público y Guardia civil,
Procederán á la busca de una ye-
gua cuyas señas se espresan á . con-
t inuacion, la cual se estravió el 9
del corriente- de la propiedad de don
Juan Ranson Bernil Guisado, y
caso do ser habida la remitirán ä
disposicion del Sr. Alcalde de Fuen-
te Palmera, con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofreciere
las garantias necesarias.

Córdoba 13 de Julio de 1871,
El Gobernador,

Eugenio Alma.

Serias.

Negra, mediana, con cuatro
arios, sin hierro, con una morde-
dura en la nalga derecha y otsa en
la tabla del pescuezo.

eXememeacu.doeixerzser.,-...—meeszwErectseset  pum-- 10.4

Núm. 127.

Diputacion provincial de 1
Córdoba.

La comisien provincial ha acor-

f

Las leyes y las disposiciones del Gobier-,	SUSCRICION rARTIC.JULAR.
tic son obligatorias para la capital de pro-

Un me3 en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12.
inci te desde que se publican oficialmente Tres id 	  22 . . 	 32.

en ella y desde cuatro dias despues para Seis id. . 	 . 	 40 	 60 
Un año. 	  80los demás pueblos de la misma provincia 	 . . . ., 120

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenee, y atuncies que 9.1S

manden publicar en lc of:ciales
se han de remitir al Gol( p(.,litico respec-
tivn, por cuyo conducto se pasarán á, les
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 do Abril de 1839, y 31 de

Octubre de 1.854.)
Se publica todos los dias escoplo los luna y los si-

guientes ci los clásicos.
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Condiciones bajo. las (n'alee ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida y
vuelta entre liaison y Ciudadela.
1.' El contratista se obliga á con---sesseeseeseee----

ducir en carruaje 6 á caballo de ida

Ministerio de la Goberna.- y vuelta desde Mahon á Ciudadela

clon. 	 la correspondencia. y periódicos que
le fueren entregados, sin excepcion
de ninguna clase, distribuyendo en
su tránsito los paquetes dirigidos á
cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros des-
tinos.

2.' La distancia de 4. 6 kilóme-
tros que com prende esta conduccion,
debe ser recorrida en siete ho ras; y
las de entrada y salida en los pue-
blos del tránsito y extremos se fija-
rán en el itinerario que forme la
Di.CC31011 general de Comunicacio-
nos, que podrá alterar segun con-
venga al mejor servicio.

3." Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente - la multa de pe-
setas por cada cuarto de hora; y á
la tercera falta de esta especie po-
drá rescindirse el contrato, abo-
nando ademas dicho contratista los

perjuicios que se originen al Es-
tado.

si.' Para el buen desem peno de
esta conduccion deberá teuer el
contratista el número suficiente
dscaballerias mayores situadas en
los puntos mas convenientes de la

	

I para su-mas exacto cumplimiento; 	 linea, a }mato del Jefe de la Secciort

	

I . euidando por su parto que esta so . 	de Palma; y si el servicio 'se desem -
	1 borana disposicion se publique ea,. 	 peña en carruaje, coches decentes

	

el tBoletin oficia19 para conoci - 	 y apropiados al objeto, con airnacen

I
mvi inecnit:. de los pueblos de esa pro-

siempre que la Administracion de 	 Madrid 27 de Junio de 1i71 .
justicia lo exija por cualquiera de 	 Segaste..
las circunstancias comprendidas 	 Seeü....or Gobernador de la provin-
O[1 el citado art 77 de la ley. 	

d

De Real órden lo digo ä V. I.
para su inteligencia, la de ese
Tribunal y efectos consiguientes.

Dios guarde ä y . I. muchos
arios.

Madrid 4. de Julio de 1871. —
Ulloa.

Sr. Presidente de la Anchen -
cia de,...

eirtisccrox GENRR AL DE colmen-
cICIONES.

Ministerio de Gracia y

	

Justicia. 	 En vista del considerable nú-
— 	 mero de peticiones en demanda de

	

Ilmo. Sr.: Habiendo consultado 	 socorros par el fondo de calainida-

	

á este Ministerio el Presidente de 	 des, unas desprovistas eeteraixien-

	

la Audiencia de Granada sobre si 	 te de los documentos que pueden

	

los Magistrados suplentes pueden 	 ilustrar y deben justificar á la vez

	

entrar a formar parte de la Sala 	 los motivos que les sirven de fun-

	

de vacaciones, con arreglo á lo pro- 	 clemente, y las otras, aunque pro-

	

venido en Reales órdenes de 10 do 	 vistas, de ellos, no lo están do una
Mayo de 1851 y 12 de Junio de manera ten completa como es de

	

1868, y siendo necesario adoptar 	 desear pasa que pueda recaer una

	

una resolucion que sirva de °orina 	 acertada resolucion, ocasionando

	

ä los Tribunales acerca del parti- 	 con semejantes omisiones enojosas
cular: 	 advertencias á las Autoridades que

	

Considerando que el silencio 	 están llamadas á intervenir en es-

	

que en este punto guarda la ley 	 tos asientos, y lo que es todavía

	

provisional sobre organizacien del 	 mas sensible, el consiguiente entor-

	

Poder judicial, !ejes de autorizar 	 pecirniento en la rapidez de su tra-

	

aquella medida, demuestra el pro- 	 mitacion, que es necesario evitar ä

	

pósito de que dicha Sala se eons- 	 todo trance:

	

tituya con Magistrados de planta: 	 S. M. el Rey (Q. D. G.) -se ha

	

Considerando quo no sin violen- 	 servido disponer que á lo sucesivo
cia podrian interpretarse en opues- no se dé curso á ninguna reclama-
to sentido los artículos 891 á 896, 1 cion quo no se halle extrictamen-
mucho mas si se relacionan con el I te ajustada á las prescripciones que
77, segun el cual los suplentes han I determina la Real órden de 29 de
de ser llamados en circunstancias I Febrero do 1860:

	

accidentales, califieacion inaplica.- 	 De la de S. M. lo digo á V. S.
ble al caso previsto y ordinario de
que se trata;

_ S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha
servido disponer que la Sala de va-
caciones se forme tan sólo con Ma-
gistrados en propiedad, si bien du-
rante dicho periúdo, €01/10 fuera de 	 . Dios guarde ä 	 S. muchos

	

S. 	 él, deberá llamarse los suplentes	 años.

6 sitio capaz é indee,endiente del de
los viajeros y equipajes para toda
la correspondencia y periódicos que
circulen por la linea.
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5.' Es condicion indispentable
que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

6.° Será reeponsable el contra-
tista de la conservacion en buen es-
tado de toda la correspondencia que
se le entregue.

7. a Sere obligncio:i del contra -
fleta correr los extraordinarios del
servioio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8.° Si por faltar el contratista
cualquiera da las condiciones es-

tipulades se irrogasen perjuicios
I a Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer sa
accion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.° La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Seccion de Comuni-
caciones de Palma. 	 -

10. El contrato durará cuatro
ztaos, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo
se fijará al comuuicar la aproba-
cien superior de la subasta.

11. Tres meses á.ntes de fina-
lizar dieho plazo avisará el contra-
tista á la Administracion princi-
pal respective si se despide del ser.

ä fin de que con oportunidad
pueda procederse ri . nueva subasta;
peso si en esta época existiesen cau-.
sas que impidiesen un nuevo re
mateó hubiere que proceder ä. un
segundo, el contratista tendrá obli-
gaciou de coutiuuar por la tácita
tres meses mas bajo el mismo pre-
cio y condiciones. Si el contratista
no se despidiera del servicio, la
Aduainistracion podrá. subastarlo
nuevamente una vez terminado el
compromiso, si así lo creyera con-
veniente 6hubiera qn ien lo solici-
tara. Los tres meses de despedida
cualquiera que sea la época en que
se haga una vez terminado el con-
trato, empezarán š contarse desde
el dia en que se reciba la comuni -
com u n icacion

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variaren
parte la linea designada, y dirigir
la correspondencia por otro ú otros
puntos, serán de cuenta del con-
tratista los gastos que esta altera-
cion ocasione sin derecho ä indem-
nizacion alguna; pero si el núme-
ro de las expediciones se aumen-
tase, 6 resultare do la variacion
aumento 6 disminucion de distan-
cias, el Gobierno determinará, el
abono 6 rebaja de la parte cenes-
pondie ate de la asignacion á pro-
rata. Si la linea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar,
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so, si se aviene Ó no ä continuar ei
servicio Por !a nueva linea que se
adopte; en Cb.S0 de negativa queda
a; Gobierno el derecho de subastar
euevamente 21 servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de 111-

primir la linea, el Gobierno avisa-
rá al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indenanizacion

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y «Bolctin oficial» de
la provincia de las islas Baleares y
por tos demás medios acostum-
brados, y tendrá lugar ante ei Go-
bernador de la misma y Su bgober •
isador de Menorca y A ealde de Ciu-
dadela, asistidos de los Jefes de Co-
municaciones de los mismos puntos,
el dia 8 de Agosto próximo, á la
hora y en el local que aenalen di-
chas Autoridades.

14, FA tipo máximo para eire -
mate será la cantidad de 4.100 pe-
setas anuales, no pudearido admitir-
se proposicion que exceda de esta
stima.

15. Para presentarse como li-
citador serä condicion precisa depo-
sitar préviamente on la Tesoreria
de Hacienda pública de la provin -
cia ó en la Administracion de Ren-
tas de Malion 6 Ciudadela, como
dependencias de la Caja general de
Depósitos, la suma de 400 pesetas
en inetá.lico, 6 su equivalente en tí-
tulos de la Deuda del Estado; la cual,
concluido el acto del remate, será
devirelta á los interesados, menos
la corresj3ondienteal mejor postor,
que quedará en depósito en las ofi-
cinas del Gobierno para su forma.
Ilzacion en la Caja sucursal de los
de la provincia tan pronto como
se reciba la adjudicacion definitiva
del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete á prestar !el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cador] expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente,
por la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta, y
que cuenta klon recursos para des-
empeñar el servieio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisame,n
te en poder del Presidente de la su-
basta durante la media hora ante-
rior á la fijada para dar principio
ai acto, ý una vez entregados no
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se obsecvará la fórmula. Yi-

guienfo:

«Me obligo ä deseen peftar la con -
duccion del correo diario desde
Mahon ä Ciudadela y viceversa
por el precio de ... pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas
de su domicilio.)»

Toda proposieion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales será deseehada,

19. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
aeta del remate, declarándose este
en favor del mejor postor, sin per-
juicio de la aprobacion superior,
para lo cual se remitirá inmedia-
tamente el expediente al Gobierno.

2e. Si de la comparacion e las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos Ó mas, se abri-
rá en el seto nueva licitacion á la
voz por espacio de media hora, pe-
ro sólo entre los autores de las pro-
puestas que hubiesen causado el
e rn pato.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato á escritura pública, siendo
de cuenta del rernatante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en ei papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado ei servicio, no
se podrá su barren dar, ceder ni tras-
pasar sin previo permiso del Go-
bierno.

23. El rcmatante quedará su-
jeto ä lo que previene el art. 5.°
del real decreto de 27 de Febrero
de 1852 si no cumpliese las condi

ciones ene deba llenar para el °ter-
garniento de la escritura, 6 impi-
diese que esta tenga efecto en el
término que se lo señale.

24.. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, corno igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministe -
vio de la Gobernacion la libre fa -
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servi-
cio público.

Madrid 6 de Julio de 1871—
El Director general, Victor Bala-
guer.guer.

T.C2113331113•11111110C1216411111M,

~TAU IENTOS.
Núm. 120.

Alcaldia constitucional de
Fernan-Nuñez.

ess
D. Valeriano Lastre y Muñoz, Al-

calde constitucional de esta villa
de Fernan-Nuñez.

Hago saber: que terminado el
repartimiento de la contribucion
territorial de la misma, respectivo
al corriente año económico de 1871
ä 72, se halla de manifiesto en esta
Secretaría municipal por término
de ocho dias, que principiarán
contarse desde la fecha, para que
los intereaados puedan inspeccio-
narlo y esponer de agravios sobre
la aplicacion del tanto por ciento
con que ha salido gravada la rique-
za imponible; pues trascurrido di.
cho plazo no se admitirán reclama-
ciones algunas por mes justas que
se consideren.

Y para que llegue á noticia
de todos los que se hallan inscriptos
en espresado repartimiento se pu-
blica y fija el presente en l'ornan-
N urtez á 11 de Julio de 1871.— Va-
leriano Lastre y Muñoz.

Nórn. 121.

A lcaldia constitucional de
Lucena.

Don Mariano Osuna y eluda, Al-
calde tercero constitucional y
primero accidental de Lucena.
Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento de la
Contribucion Territorial pera el año
econ6mico de 1874 ä 72 he dis-
puesto se esponga al público por
el termino de ocho dias, contados
desde esta fecha, para que los con-
tribuyentes inscritos en él puedan
reconocer sus cuotas y reclamar
cualquier agravio que en la aplica-
cion del impuesto se les haya po-
dido inferir; en la inteligencia que
trascurrido el periodo prefijado sin
producir gestion alguna en el sen-
tido indicado, serán desestimadas
por más justificadas que aparezcan.

Y para que ninguno alegue ig-
norancia se publica el presente en
Lucena ä 10 de Julio de 1871...-.
Mariano Osuna. —Por mandado de
S. S., Manuel de Bárgos.

Núm. 123.
Alcaldia popular de Es-

pejo.
—

Don José Maria Lopez, Alcalde po-
pular de esta villa.
Concluido el repartimiento de

la contribucion territorial que ha
de regir en el corriente ejercicio,
se halla- espuesto al público por
término de ocho dias, en la Se-
cretaría municipal, para su exá-
mea y reelamacion de agravios por
los contribuyentes que se conside-
ren perjudicados eh la distribu-
ciou del tanto por ciento sobre el
liquido imponible que les resulte.

Espejo once de Julio de mil
ochocientos setenta y uno. —Jo-
sé Maria Lopez.—Por su manda-
do, Francisco de P. Garcia, Se-
cretario.

Núm. 124.

Alcaldia constitucional de
Valenzuela.

Don Pedro Hidalgo y Gallardo, Al-
cable primero constitucional de
esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento que presido en union de
cierto número de asociado; han
acordado en sesion do este dia, pa-
ra cubrir en parte el presupuesto
municipal y la cuota que ha cor-
respondido ä esta lecalidad para
el provincial del año económico de
mil ochocientos setenta y uno á
mil ochocientos setenta y dos, la
inaposieion do los arbitrios siguien-
tes:

Pts, Cts.

El de una peseta se-
tenta y cinco céntimos
sobre cada arroba de vi-
no que se consuma en
dicho año, calculándose
su producto.

El de tres pesetas 1
	 00226 

cincuenta céntimos so-
bre cada arroba do aguar-
diente, calculándose su
producto.

36" 00El de setenta•y
co céntimos sobre la de
vinagre, ealculándoseen. 	 750 00

El de una peseta ein •
cuenta céntimos la ar-
roba de aceite y petró-
leo que se espenda en
esta villa, calculándose
en. 	 . 3760 00

El de setenta y cin-
co centhnos sobre la de
idem j abon, calculándo-
se en. 	 750 00

El de diez y nueve
céntimos sobre cada li-
bra carnicera de carne
de cerdo que se espen-
da en esta villa y del
que de fuera se importe
para el consumo, aña-
diendo la romana, cal-
culándose su producto
en. 	 500 00

••••n• ---

Total. 	  10475 00
Para la subasta de espuestos

arbitrios se han fijado remates
que tendrán lugar ä las diez de
la mañaea de los dies diez y seis
y diez y ocho del mes actual, ad-
mitiéndose en ambas posturas que

cubran mis respectivos tipos y sobre
ellos pujas llanas.

El pliego de condiciones se ha-
llará de manifiesto en el acto de
dicho remate, que se celebrará en
el local de este Ayuntamiento. ,

Y para su publicidad se fija e'
preseete en Valenzuela á nueve de
Julio de mil ochocientos setenta Y

uu0.--Pedro Hidalgo. --Por eu
mandado, Juan de Torres, Secre-
tario.

--•-••••n1111111-11,
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Núm. 115.

Juzgado de primera instan-
cia de Grazalema.

Don Juan Antonio Ayala y Pomar
Juez municipal é interino de
primera instancia de este par -
tido,
Por el presente cito, llamo y

emplazo por termino de treinta dias,
contados desde el siguiente al An

que salga inserto en el sBoletin»
de la provincia, á Anionio Peral
Bellido, natural y vecino de Alo-
ra, para que se presente en este
Juzgado y escribanía del que re-
frenda, con el fin de hacerle saber
la ejecutoria recaida en la causa
que se le siguiera pot tentativa de
robo.

Grazalema y Julio ocho de mil
ochocientos setenta y uno. -Juan
Antonio Ayala.-P. M. de S.S., Jo-
sé Alpuente Sanchez.

s vecindad, é. quien se dispensaran
los beneficios que 4 los de su da-

-110 se otorgan por el artíciOs cien-
to ochenta y uno de la citada ley
de enjuiciamiento civil sin perjui-
cio de lo que la misma determina
para en su tiempo y caso en el cien-
to noventa y ocho y siguientes:

Notifíquese este auto al pro:no-
tar fiscal, a. &dio da Cárdenas y
en los Estrados del Juzgado por la
ausencia y rebeldia de José de Cár-
denas, publicándose ademas en el
«Boletin oficial» de la provincia,
con sujecion lo que se dispone en
el articulo mil ciente noventa da la
mencionada ley.

Así lo proveyó mandó y firma
S. S., de que doy 1:—Donsingo Ca-
racuel.—Rafael Gonzalez.

El auto inserto está conforme
con su • original á que me re-
fiero.

Y para la insercion en el «Bo-
letin oficial» lo firmo en Cabra
cuatro de Julio de mil ochocien-
tos setenta y uno.--Rafael Gon -
zalea.

Núm. 122.

bra, y de i1‘14 á 11 4 84 el decá. -
tro. 	 • -

Vino, de 5 á 7'50 pesetas la ar -
I., roba; de 0'23 4 0,29 el cuartillo, y
- de 4'55 4 5'74 el decalitro.

Petróleo, 4 0'29 pesetas el cuar-
tillo, y á 9 14e1 decálitro,

.1e,S-33 deyoilodas ayer. _

• •••••

Vacas. 	 . 	 • 	 . . 119
Carneros. 	 . 	 . 	 . . 362
Corderos recentales.. 270
Ideas 	 lechales. 	 . 61
Terneras 	 59
Cabritos. 	 . • 42

Total, . 913
Su peso en lib, as.... 63.834.--

ldena en kilóg,ramos.... 29.369'576.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 10 de Julio do 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.
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-NUNCIOS.

Mampuesto y leña.
Se vende S. precios muy arree

glados. Dan razon enfrente al café
del Recreo.

proposiciones conforme ä las bases
que se hallan de manifiesto.

A LOS SECEI TAMOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de p ro-
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 1

ESC MUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

asa.-
Núm. 116.

Juzgado de primera ins.
tancia de Cabra.

Don Rafael Gonzalez y Rio, Escri-
bano público del número de esta
cabeza de partido. etc.
Certifico y doy fe: que en el es-

pediente de que se hará espresion.
ha resalido el siguiente:

Auto.—En la ciudad de Cabra
4 treinta de Junio de mil ocho-
cientos setenta y uno: el Sr. Don
Domingo Caracuel y Cámara, Juez
de primera instancia de la misma
y su partido, habiendo visto este
espediente sobre declarador' de po-
breza;

Resultando que el Procurador
de este mienero 1)011 Rafael Saba -
riego, á nombre de Zoilo de Cárde-
nas Lopea, en escrito de cinco de
Diciembre úStimo, solicitó se le de-
clarase pobre para litigar contra
José de Cárdenas en reclawacion
de la parte que le corresponda do la
legítima paterna:

Resultando que eonferido tras-
lado de esa preteiacion por el tér-
mino legal al kliuisterio público y
al José de Cárdenas, fué evacuado
solansente por el primero y acusa-
da la rebeldia al segundo, se ha
entendido en cuanto á este la tra-
mitacion con los estrados del Juz-
gado:

e Considerando que en el térmi-
no de prueba ha iustificado la par-
te de Zoile Cárdenas con declara-
cion de dos testigos y certificadon
del Secretario del Ayuntamiento
puesta con reterencia al padron
riqueza que no posee bienes ni ren-
tas de ninguna clase y que solo
cuenta para la subsistencia con el
producto de su trabajo:

Considerando que en su virtud
se encuentra el Zoilo Cárdenas com-
prendido en el número primero del
artículo cieu to oebenta y dos de la
ley de Enjuiciamiento civil y es 1
procedente hacer á su favor la de-
etaracion que tiene solicitada:

Fundado en las anteriores con-
sideraciones el Sr. Juez ante mi el
Escribano dijo: que denla declarar
y declaraba pobre para litigar f.
Zoilo de Cärcienas Lopez, de esta

Juzgado de primera ins-
tancia de Montilla.

D. Valentin de Santiago fuel] tes,
Juez de primerainstancia de es-
ta ciudad de Montilla etc. e
Habiendo fallecido el Procura-

dor que fué de este número Don
Zoylo Periuela, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 484 de
la ley provisional sobre organiza-
cien del poder judicial, las perso-
nas á quienes competa, podrán ha-
cer contra sus herederos las opor-
tunas reclamaciones dentro del ter--
mino de seis meses 4 contar desde
la fecha ea que se inserte este edic
to en el s'sBoletin oficial» de esta
provincia, bajo apercibimiento que
de no verificarlo dentro de dicho
plazo les , parará, el perjuicio que
hubiese lugar.

Montilla diez de Julio de mil
ochocientos setenta y uno. —Valen-
tin dc Santiago Fuentes. —P. M.
de • S. S., Joaquin Riobóo.

Ainuttmiíefilo poimlai- de Madrid.

Del parte remitido en este -dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resuita lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 13 4 14
pesetas la arroba; de 0'59 4 0'65 la
libra, y ó 1'53 el kilógramo.

Idem de carnero, a 0'68 pesetas
la libra, y 4 i'41 el kilógramo

Idem de ternera, de 1 4 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a 2'71
el kilógramo.

Carbon vegetal, de 1'25 4 1'50
pesetas la arroba, y de 010 á 0'13
el kilógramo.

Ideas mineral, a. 1'37 pesetas la
arreba, y á 0'12 el kilógramo.

Cok,ei 0'81 pesetas la arroba,
y 1 0'07 el hilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 pesetas
la arroba;•de 0'0 á0'53 la libra, y
de 1'02 4 1" 5 el kilógramo.

Patatas, de 4 4 1'12 pesetas
la arroba; y de 0'17 4 0'20 el ki_
lógram o.

Aceite, de 14 á 14'50 pese-
las la arroba; de 0'47 4 0'56 la li-

Casas.

Se venden varias en esta capi-
pital y à precios económicos, y si se
quiere a plazos. Hay una principal
en el barrio de la Catedral. Todas
están obeadas. Dan razon en la im-
prenta de este periódico.

Subasta de madera
de encina.

En las casas del Excmo. Señor
nia.rqués de Villaseca, en Córdoba,
plazuela de Don Gomez, número
2, se subastarán el 8 de Agosto in-
mediato, de 11 á 42 de su maña-
na, 202 encinas y eneinetas y 36
chaparros señalados en el cortijo de
Maestre-eseuela alto, término de
la Rambla, con arreglo ä las con-
diciones de que pueden enterarse
los licitadores.

Arrendamientos.

Para desde I.' de Enero de 1872
se ar:ienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las hazas de tierra en el
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas tinas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentisimo Sr. Marqués de Villase -
ea, en Córdoba, plazuela de Don
G omez, número 2.

Subasta de avellanas.
—

El dia 24 del corriente Julio, de
11 4 12 de su mañana, se subasta
en las casas del Excmo. Sr. Mar-
qua de Villaseca, en Córdoba, pla-
zuela de Don Gomez, nihil. 2, el
fruto de avellana en rama pen-
diente en la hacienda de la Jaroaa
término de Trassierra, y hasta di -
chd dia • inclusive pueden hacerse

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarernes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de est
periódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir las déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en /a Imprenta del
Diario de Córdoba.

_

Venta.

En la Seecion de Fomento, es-
tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan do venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, cuellos etc, de la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

••• n••---.-,••••-••-v.AV-4;i-ke,C3,.....•-n•••••n•••••

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO Dß CORIDORA•
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

lasprenta del DIARIO DE CORDOSA,
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